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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

DATOS DEL PROCESO 

Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2019-00279-00 

Demandante(s): Esperanza Cardona Fernández 

Demandado(a): 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, 
Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Protección S.A. y Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

Tema: Ineficacia de traslado de régimen pensional 

 

 
ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Ciudad: Ibagué (Tolima) 
Tipo de audiencia: conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto de pruebas (Art. 77 del C.P.T.S.S.) y trámite y juzgamiento (Art. 80 del 
C.P.T.S.S.).  
 
Fecha: 6 de diciembre de 2021 

Hora inicio: 10:45 a.m. 
Hora fin: 11:26 a.m. 
 

Asistentes  
 

Demandante:   Esperanza Cardona Fernández 
Apoderado(a): Fernando Méndez González  
Demandado(a): Colfondos Pensiones y Cesantías. 
Apoderado(a): Santiago Andrés Rodríguez Cuéllar  

Demandado(a): Protección S.A 
Apoderado(a): María Fernanda Rojas Vidales  
Demandado(a): Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

Apoderado(a): Jeisson Ariel Sánchez Pava 
Juez:   Adriana Catherina Mojica Muñoz  

 
 

Solicitudes y momentos importantes de la audiencia 
 
Auto interlocutorio: reconoce personería adjetiva 
 
Se reconocen como apoderados sustitutos i) del demandante al doctor FERNANDO 
MÉNDEZ GONZÁLEZ, ii) de COLFONDOS al doctor SANTIAGO ANDRÉS RODRÍGUEZ 
CUÉLLAR y iii) de PROTECCION S.A. a la doctora MARÍA FERNANDA ROJAS VIDALES.  
 

CONCILIACIÓN 

 
Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 
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Se incorpora al expediente la certificación N°. 299442019, allegada por COLPENSIONES, 
en la que no propone fórmula conciliatoria.  
 
En consecuencia, se declara fracasada. 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS  

 
Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver 
 
Como no se propusieron excepciones previas, se dispone continuar con el trámite.  
 
SANEAMIENTO DEL PROCESO  
 
El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por cuanto a la 

actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde y no se observa causal de 
nulidad que pueda invalidar lo actuado.  
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: 
 
Auto interlocutorio: fijación del litigio  
 
Se excluyen del debate probatorio los hechos de la demanda aceptados por las 
encartadas, así: 
 
COLPENSIONES: 1 (parcialmente), 13 y 14. 
 

PROTECCIÓN S.A.: 2, 4(parcialmente), 6, 11 y 12.   
 
COLFONDOS S.A.: 8, 9, 10 y 11.  
 
En ese orden, corresponde al Juzgado es determinar: 

   
- Si es ineficaz el traslado efectuado, por la señora ESPERANZA CARDONA 

FERNÁNDEZ, el 1o. de marzo de 1996, del régimen de prima media al de ahorro 
individual a través de COLMENA S.A. hoy PROTECCION S.A. y, por ende, si ese 
traslado no produce efectos, así como tampoco los demás dentro del RAIS. 

 
- En caso afirmativo, establecer si COLFONDOS S.A., debe trasladar a 

COLPENSIONES los aportes y rendimientos acreditados en la cuenta de ahorro 
individual de la accionante, lo aportado al fondo de garantía de pensión mínima 
y el bono pensional. 

 
- Si se debe ordenar a COLPENSIONES recibir a la demandante como afiliada al 

régimen que administra. 
 
Se deja constancia que COLFONDOS se allanó a la pretensión 1 de la demanda.  
 
En caso de salir avantes las pretensiones, se analizarán las excepciones propuestas por 
las demandadas: 
 
COLPENSIONES  

 
o Ausencia de los requisitos legales para efectuar traslado de régimen pensional 
o Falta de legitimación en la causa por pasiva 
o Prescripción  
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o Prescripción artículo 1750 Código Civil 
o Buena fe de Colpensiones 

 
PROTECCION S.A.  
 

o Imposibilidad de la devolución de cuotas de administración. 
o Inexistencia de la obligación de devolver la comisión de administración cuando se 

declarara la nulidad y/o ineficacia de la afiliación por falta de causa 
o Improcedencia de condena a PROTECCIÓN en favor de las pretensiones de la 

demanda  
o Buena fe e improcedencia de condena en costas por parte de PROTECCIÓN  
o Ausencia de pruebas que demuestren la ineficacia o nulidad del formulario de 

afiliación de la demandante a PROTECCIÓN S.A 
o Improcedencia de nulidad y/o ineficacia por vicios en el consentimiento 

o Prohibición de traslado de régimen de la demandante 
o Debida asesoría de la AFP PROTECCIÓN 

 
SUBSIDIARIAS 
 
o Improcedencia de condena en costas 
o Prescripción de la acción 
o Compensación  
o Genérica o ecuménica. 

 
COLFONDOS S.A.  

  

o Buena fe 
o Genérica 

 
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 
Auto interlocutorio: decreto de pruebas 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE 
  
Documentales: allegadas con la demanda. 
 

POR LA PARTE DEMANDADA  
 
COLPENSIONES  
 
Documentales: aportadas con el escrito de contestación. 
 
PROTECCION S.A. 
 
Documentales: aportadas con la contestación de demanda. 

 
COLFONDOS S.A. 
 

Documentales: que obren en el expediente y hayan sido expedidas por COLFONDOS S.A. 

 
PRUEBA EN COMÚN DE PROTECCIÓN y COLPENSIONES 
 
Interrogatorio de parte: de la demandante. 
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Audiencia de trámite y juzgamiento 
 
PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 

Interrogatorio de parte: a la demandante 
 
Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 
 
Teniendo en cuenta que se practicó la prueba decretada en el presente asunto y que la 
documental reposa en el expediente, se declara clausurado el debate probatorio. 
 
Auto interlocutorio: señala fecha para continuar la audiencia de trámite y 

juzgamiento 
 
Se señala el 20 de enero de 2022 a las 3:30 p.m., para llevar escuchar alegaciones y 
proferir la sentencia.  
 
La audiencia puede ser consultada en el siguiente enlace por el término de 3 meses, por 
lo que se recomienda su descarga: 
  
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUasJv3vG6J
Momtzsluzh3oBPgR1Af9IZVe5CEqPzDSYXw?e=iVDL1U 
    
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ  
 
 

 
No requiere firma autógrafa (art. 2 Dcto 806 de 2020 y 28 Acdo11567 de 2020 C.S. de la J.) 

LILIA STELLA MARTÍNEZ DUQUE 

Secretaria Ad hoc 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUasJv3vG6JMomtzsluzh3oBPgR1Af9IZVe5CEqPzDSYXw?e=iVDL1U
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUasJv3vG6JMomtzsluzh3oBPgR1Af9IZVe5CEqPzDSYXw?e=iVDL1U
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j06lctoiba_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUasJv3vG6JMomtzsluzh3oBPgR1Af9IZVe5CEqPzDSYXw?e=iVDL1U

